
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10 Torre 1 
Centro de Justicia Laboral, 8º piso.

TELÉFONOS: 
Directos: 2209 6473 y 2209 6474
Consultas: (PBX) 2209-6400, 
ext. 8218 y 8220 
Fax: (PBX)  2209-6400, ext. 8216

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadoj.xela@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

LUNES 14 DE SEPTIEMBRE 2015

474-2015 17/08/2015 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIOS EMANUEL COBÁN.

3016-2013 14/07/2015 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Resuelve Sin 
lugar la inconstitucionalidad general total del precedente legislativo 2-2013, emitido el 4 
de julio de 2013.

2810-2014 20/08/2015 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales los preceptos normativos siguientes: a) las frases que se indican contenidas 
en el artículo 80 Bis de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97 del Congreso de la 
República; b) la frase “del 200%” contenida, respectivamente, en los numerales 15, 16, 19, 
21, 22, 23, 25 y 26 todos del artículo 39 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
Cuentas, Decreto 31-2002 del Congreso de la República, y c) numeral 18 del artículo 39 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002 del Congreso de la 
República; los mencionados preceptos quedarán sin vigencia desde el día siguiente al de la 
publicación del presente fallo en el Diario Oficial.  


